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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación que lleva por título Criterios de 

Valoración de la Prueba en el Archivamiento del delito de Robo Agravado, en 

la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024; La 

investigación parte del reconocimiento de la importancia que tiene la correcta 

apreciación probatoria para garantizar un proceso penal justo y efectivo, 

considerando la gravedad del delito y sus consecuencias sociales, se 

examinan los fundamentos jurídicos y doctrinarios que orientan la labor del 

fiscal al momento de valorar las pruebas ofrecidas, haciendo énfasis en la 

necesidad de una motivación adecuada, objetiva y conforme a los principios 

del debido proceso, en el desarrollo del trabajo se identifican los principales 

tipos de prueba utilizados en los casos de robo agravado, tales como las 

declaraciones de testigos, peritajes, evidencia documental y pruebas 

tecnológicas. Asimismo, se evalúa cómo estos elementos son ponderados por 

los fiscales en su decisión de formular acusación o archivar una denuncia el 

estudio revela que, si bien existe un marco legal claro, en la práctica se 

presentan deficiencias como la valoración subjetiva o insuficientemente 

motivada, lo cual puede afectar la calidad de las decisiones fiscales y la 

credibilidad del sistema de justicia penal, en definitiva, se concluye que es 

fundamental fortalecer la capacitación de los operadores jurídicos en técnicas 

de valoración probatoria, así como promover el uso de criterios uniformes y 

transparentes, también se recomienda mejorar los mecanismos de 

supervisión interna dentro del Ministerio Público para asegurar que la 

actuación fiscal se ajuste a los estándares constitucionales y legales. Este 

análisis contribuye a una mejor comprensión de la dinámica probatoria en 

casos de robo agravado y ofrece propuestas orientadas a mejorar la eficiencia 

y legalidad de las decisiones en la etapa de investigación preliminar. 

Palabras claves:  Criterio, valoración, archivamiento, prueba, delito, 

robo, agravado. 
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ABSTRACT 

The present research work entitled criteria for evaluation of evidence in 

the crime of aggravated robbery, in the second corporate provincial criminal 

prosecutor's office of Huánuco, 2023-2024; The research is based on the 

recognition of the importance of the correct assessment of evidence to 

guarantee a fair and effective criminal process, considering the seriousness of 

the crime and its social consequences, the legal and doctrinal foundations that 

guide the work of the prosecutor when assessing the evidence offered are 

examined, emphasizing the need for adequate, objective motivation and in 

accordance with the principles of due process, in the development of the work 

the main types of evidence used in cases of aggravated robbery are identified, 

such as witness statements, expert reports, documentary evidence and 

technological evidence. Likewise, it assesses how these elements are 

weighed by prosecutors in their decision to file charges or dismiss a complaint. 

The study reveals that, although a clear legal framework exists, in practice 

there are deficiencies such as subjective or insufficiently reasoned 

assessments, which can affect the quality of prosecutorial decisions and the 

credibility of the criminal justice system. Ultimately, it concludes that it is 

essential to strengthen the training of legal practitioners in evidentiary 

assessment techniques, as well as to promote the use of uniform and 

transparent criteria. It is also recommended to improve internal oversight 

mechanisms within the Public Prosecutor's Office to ensure that prosecutorial 

actions comply with constitutional and legal standards. This analysis 

contributes to a better understanding of the evidentiary dynamics in 

aggravated robbery cases and offers proposals aimed at improving the 

efficiency and legality of decisions during the preliminary investigation stage. 

Keywords: Criterion, assessment, filing, evidence, crime, robbery, 

aggravated. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación estuvo orientada a determinar la influencia de los 

criterios de valoración de la prueba en el archivamiento de casos de robo 

agravado en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2023-2024, este estudio está estructurado en cinco capítulos que se presenta 

a continuación: El capítulo I: Problema de investigación, detallándose Cómo 

influyen los criterios de valoración de la prueba en el archivamiento de casos 

de robo agravado en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, donde planteamos los objetivos, las hipótesis, las variables, así 

como la justificación e importancia, la viabilidad y limitaciones de la 

investigación. El capítulo II: Referente al marco teórico, donde se presentan 

los antecedentes de la investigación, las bases teóricas y definiciones 

conceptuales. El capítulo III: La metodología, donde se especifica el tipo de 

estudio, diseño y esquema de la investigación, los procedimientos para el 

desarrollo de la investigación, la población y muestra utilizada, así como las 

técnicas de investigación. El capítulo IV: Resultados, mostrando los resultados 

más relevantes de la investigación, con aplicación de las estadísticas como 

instrumento de medida. El capítulo V: Discusión de resultados, mostramos la 

contrastación del trabajo de campo con los antecedentes, las bases teóricas 

y la prueba de la hipótesis. Asimismo, luego de un proceso de análisis de los 

resultados obtenidos, en primer lugar, sobre el análisis de las encuestas 

realizadas en 08 encuestados y 10 carpetas fiscales se pudo determinar la 

influencia de los criterios de valoración de la prueba en el archivamiento de 

casos de robo agravado en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el complejo universo de la justicia penal, donde la búsqueda de la 

verdad se erige como el faro que guía las acciones de jueces, fiscales y 

abogados, la valoración de la prueba se yergue como un pilar fundamental, 

una piedra angular sobre la que se construye la sólida estructura de la 

acusación en los casos de robo agravado. Sin embargo, esta tarea, lejos de 

ser un simple ejercicio mecánico, se revela como un desafío intelectual que 

exige una profunda reflexión sobre los criterios, las interpretaciones y las 

subjetividades que convergen en el proceso de análisis de la evidencia. 

Adentrémonos en el corazón del problema: la valoración de la prueba en 

los delitos de robo agravado. Un tema que trasciende la mera apropiación 

ilícita de bienes ajenos, pues se encuentra revestido de circunstancias que 

magnifican su gravedad, que imprimen un carácter más severo a este acto 

ilícito. La violencia que lesiona la integridad física y psicológica de las víctimas, 

el uso de armas que infunden terror, la nocturnidad que ampara al delincuente 

en las sombras, la participación de múltiples individuos que actúan de forma 

coordinada, son solo algunas de las circunstancias que convierten al robo 

agravado en una de las mayores lacras que azotan a la sociedad. 

En este contexto, la valoración de la prueba adquiere una relevancia 

capital. No se trata solo de determinar la culpabilidad o inocencia del acusado, 

sino de asegurar que la justicia se aplique con precisión, con equidad, con la 

firmeza necesaria para proteger a la sociedad, pero también con la prudencia 

que exige el respeto a los derechos fundamentales del individuo, de la correcta 

valoración de la prueba depende la solidez de la acusación, la determinación 

precisa de la responsabilidad penal y, en última instancia, la imposición de 

una pena justa y proporcional. 

Sin embargo, el camino hacia la verdad judicial está plagado de 

obstáculos. La valoración de la prueba, lejos de ser un proceso simple y 
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aséptico, se nos presenta como un intrincado laberinto donde convergen una 

serie de factores que pueden influir, de forma sutil o manifiesta, en el resultado 

final. La fragilidad de la memoria humana, la capacidad de percepción del 

testigo, su credibilidad, e incluso posibles sesgos o prejuicios que pueden 

distorsionar la realidad de los hechos, son solo algunos de los escollos que se 

interponen en la búsqueda de la verdad. 

Y es precisamente en este punto donde el problema adquiere una nueva 

dimensión: el archivo de casos de robo agravado. Un fenómeno que, como 

una sombra ominosa, se cierne sobre el sistema de justicia penal, dejando un 

reguero de impunidad y desconfianza en su estela. La falta de preexistencia 

del bien, la no identificación del imputado, la ausencia de testigos que se 

presenten a declarar, son solo algunas de las causas que conducen al archivo 

de un sinnúmero de casos, sumiendo a las víctimas en la frustración y la 

desilusión. 

En este sentido, la presente investigación se propone ahondar en la 

problemática del archivo de casos de robo agravado, examinando con lupa la 

influencia de la valoración de la prueba en este proceso. Se busca desentrañar 

cómo, en el crisol de la práctica judicial, se valora la prueba en aquellos casos 

donde la falta de evidencia conduce al archivo, qué criterios se priorizan, qué 

márgenes de discrecionalidad se otorgan a los operadores jurídicos y cómo, 

en definitiva, esta valoración, con sus luces y sus sombras, influye en la 

decisión de archivar. 

La complejidad del problema se magnifica al considerar la diversidad de 

pruebas que pueden presentarse en un caso de robo agravado, desde los 

testimonios de las víctimas, que aún conmocionadas relatan la experiencia 

traumática vivida, hasta los testimonios de testigos que, de forma casual o 

incidental, presenciaron los hechos; pasando por pruebas documentales que, 

como huellas imborrables, dejan constancia del delito; pruebas periciales que, 

con su rigor científico, buscan esclarecer las circunstancias del hecho; e 

incluso, en esta era digital, pruebas electrónicas que, como rastros virtuales, 

se esconden en la maraña de la tecnología. 
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No podemos, además, ignorar el contexto social y jurídico en el que se 

desarrolla este proceso, un contexto donde la percepción pública sobre la 

delincuencia, la presión mediática, las políticas criminales y las garantías 

procesales se entrelazan, de forma directa o indirecta, para influir en la 

valoración de la prueba y en la toma de decisiones judiciales. 

En definitiva, la descripción del problema nos coloca frente a un espejo 

que refleja la complejidad del sistema de justicia penal, un espejo donde la 

valoración de la prueba, en su multidimensionalidad, se erige como un 

elemento crucial en el archivo de casos de robo agravado, con implicaciones 

significativas para la justicia, la seguridad ciudadana, la protección de los 

derechos fundamentales y la construcción de una sociedad más justa y 

equitativa. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿Cómo influyen los criterios de valoración de la prueba en el 

archivamiento de casos de robo agravado en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P.E.1 ¿Qué criterios de valoración de la prueba testimonial inciden 

en el archivamiento de casos de robo agravado por falta de identificación 

del imputado o ausencia de declaración de testigos en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024? 

P.E.2 ¿Cómo se relaciona la valoración de la prueba pericial con el 

archivamiento de casos de robo agravado por falta de preexistencia del 

bien en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 

2023-2024? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

O.G. Determinar la influencia de los criterios de valoración de la 

prueba en el archivamiento de casos de robo agravado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

O.E.1 Identificar los criterios de valoración de la prueba testimonial 

que inciden en el archivamiento de casos de robo agravado por falta de 

identificación del imputado o ausencia de declaración de testigos en la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2023-2024. 

O.E.2 Explicar la relación que se da entre la valoración de la prueba 

pericial y el archivamiento de casos de robo agravado por falta de 

preexistencia del bien en la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco 2023-2024. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Desde una perspectiva práctica, esta investigación se justificó por 

su potencial para contribuir a la mejora del sistema de justicia penal, al 

analizar la influencia de la valoración de la prueba en el archivo de casos 

de robo agravado, se busca identificar patrones y tendencias que puedan 

afectar la eficiencia y la justicia en el proceso penal, los resultados de 

este estudio podrían ser útiles para jueces, fiscales, abogados y otros 

operadores del sistema en la toma de decisiones, así como para la 

formación y capacitación de futuros profesionales del derecho, se espera 

que esta investigación promueva la reflexión sobre la necesidad de 

optimizar los procesos de recolección y valoración de pruebas, para así 

reducir la posibilidad de archivo de casos por falta de las mismas y 

garantizar el debido proceso. 
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1.4.2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Metodológicamente, esta investigación se justifica por la utilización 

de un enfoque cuantitativo basado en la recolección y análisis de datos 

a través de encuestas cerradas con preguntas dicotómicas (sí/no) 

aplicadas a fiscales y asistentes en función fiscal, este diseño permitirá 

obtener datos precisos y concisos sobre la valoración de la prueba en 

casos de robo agravado y su influencia en el archivo de casos. La 

naturaleza cuantitativa de este enfoque facilitará el análisis estadístico 

de los datos, la generación de gráficos y tablas que ilustren las 

tendencias y patrones observados, y la elaboración de conclusiones 

objetivas, el uso de este tipo de encuestas permite una medición precisa 

y objetiva de las variables en estudio, facilitando el análisis estadístico y 

la representación gráfica de los resultados. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se limitará a la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco 2023-2024, el tiempo de disponibilidad a las 

personas que conformaron la muestra debido a la aplicación del cuestionario 

desarrollado. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es viable, se ha establecido un cronograma y un 

presupuesto real para su ejecución, la utilización de cuestionarios facilita la 

recopilación, procesamiento y análisis de datos, el investigador cuenta con los 

conocimientos necesarios para llevar a cabo el estudio, incluyendo el diseño 

de la encuesta, la recolección de datos y el análisis estadístico. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES A NIVEL LOCAL 

(Aguilar Chavez, 2024), en su tesis titulada Desnaturalización de la 

prisión preventiva y la presunción de inocencia, en los delitos de robo 

agravado en la tercera fiscalía corporativa penal de Huánuco, 2021 

realizada en la Universidad de Huánuco, tesis para optar el título 

profesional de abogada, llego a las siguientes conclusiones: 

Se evidencia una desnaturalización de la prisión preventiva en los 

delitos de robo agravado en la Tercera Fiscalía Corporativa Penal de 

Huánuco durante el año 2021, manifestándose en la imposición de la 

prisión preventiva a pesar de la existencia de fundamentos y medios de 

defensa que desacreditan la valoración de los elementos de convicción 

y la existencia de riesgo de fuga u obstaculización del proceso; esta 

desnaturalización, observo, se produce en la interpretación de los 

elementos de convicción, en la valoración del peligro de fuga y en la 

apreciación del peligro de obstaculización del proceso, apreciándose 

una contradicción entre la parte resolutiva de las resoluciones, que 

imponen la prisión preventiva, y los fundamentos de las mismas, que no 

logran justificar la necesidad de la medida; esta desnaturalización de la 

prisión preventiva afecta directamente a la presunción de inocencia, 

principio fundamental del derecho procesal penal. 

Comentario: 

Los resultados de las tesis analizadas ponen de manifiesto la 

necesidad de revisar los criterios que se utilizan para la imposición de la 

prisión preventiva en los delitos de robo agravado, con el fin de 

garantizar el respeto a la presunción de inocencia y evitar el uso excesivo 

y desproporcionado de esta medida cautelar. 
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(Bailon Salazar, 2021), en su tesis titulada Valoración de las 

pruebas en el delito de robo agravado en el distrito judicial de Ambo – 

periodo, 2018 realizada en la Universidad de Huánuco, tesis para optar 

el título profesional de abogado, llego a las siguientes conclusiones: 

La valoración de las pruebas en el delito de robo agravado en el 

Distrito Judicial de Ambo durante el periodo 2018 presenta deficiencias 

que comprometen la justificación de la imposición de medidas de 

coerción procesal. Se observó que la inspección fiscal, desplegada en la 

escena del crimen para recabar evidencias, no se utiliza de manera 

efectiva para establecer la existencia del apoderamiento ilícito, la 

confesión sincera, que debería ser un acto voluntario y espontáneo, se 

obtiene en muchos casos sin las garantías necesarias y sin la presencia 

del abogado defensor, la prueba testimonial, que recopila los relatos de 

quienes presenciaron los hechos, no se analiza con la profundidad 

necesaria para establecer el nivel de participación del acusado, y las 

pruebas materiales, que deberían corroborar la versión de los hechos 

presentada por la fiscalía, en muchos casos son inexistentes o no se 

relacionan de manera directa con el delito. 

Comentario: 

Esta falta de valoración adecuada de las pruebas puede conllevar 

a imposición de medidas de coerción procesal injustificadas, como la 

prisión preventiva, que restringe la libertad de los investigados sin una 

base sólida, ello no solo afecta el derecho a la libertad de las personas, 

sino que también socava la confianza en el sistema de justicia y el debido 

proceso. 

2.1.2. ANTECEDENTES A NIVEL NACIONAL 

(Rodríguez Vega, 2022), en su tesis titulada Análisis del caso: N° 

01346-2018-97-1408-JR-PE-02 delito contra el patrimonio en la 

modalidad de robo agravado realizada en la Universidad Inca Garcilaso 

de la Vega, tesis para optar el título profesional de abogado, llego a las 

siguientes conclusiones: 
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Una preocupante falta de rigurosidad en la valoración de la prueba, 

que compromete la justicia y la equidad en el proceso judicial, en primera 

instancia, se observa una deficiente valoración de la prueba por parte 

del Ministerio Público, que lleva a la imposición de una pena de 12 años 

de prisión a pesar de las debilidades en la evidencia presentada. 

En segunda instancia, el colegiado, con mayor atención al detalle y 

un análisis más profundo, identifica estas falencias y anula la sentencia, 

ordenando un nuevo juicio oral, se evidencia la falta de pruebas 

contundentes para acusar al imputado, como la falta de declaración de 

testigos y de la víctima en juicio oral, así como la ausencia de un examen 

de lesiones que corrobore la agresión sufrida por la víctima. 

Esta situación ilustra la importancia crucial de una valoración 

exhaustiva, objetiva e imparcial de la prueba en los casos de robo 

agravado, la falta de rigurosidad en este proceso puede conducir a la 

vulneración de derechos fundamentales, como el derecho a la libertad y 

el derecho a un juicio justo. 

Comentario: 

Es necesario que los operadores de justicia, en especial el 

Ministerio Público, actúen con diligencia y responsabilidad en la 

valoración de la prueba, asegurando que las decisiones judiciales se 

basen en evidencias sólidas y no en meras sospechas o conjeturas. Solo 

así se podrá garantizar la justicia y la equidad en los procesos penales 

por robo agravado. 

(Martos Abanto, 2022), en su tesis titulada Valoración de la prueba 

testifical, documental y pericial en el delito de robo agravado Cajamarca 

realizada en la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, tesis para 

optar el título profesional de abogado, llego a las siguientes 

conclusiones: 

La valoración de la prueba testifical, documental y pericial en el 

delito de robo agravado en el distrito judicial de Cajamarca se realiza de 
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forma deficiente, vulnerando los principios del debido proceso, legalidad, 

humanidad y presunción de inocencia, lo que afecta la imposición de 

sentencias apropiadas y la celebración de juicios justos, se evidencia 

que en la sentencia N°56-2011-15-064-JPCPJ existe un alto grado de 

vulneración de principios procesales, con prejuzgamientos, indicios y 

sospechas que no deberían ser considerados como pruebas, se observa 

que la intervención del fiscal en la etapa preliminar es deficiente, y que 

las pruebas periciales no son óptimas ni oportunas, esta problemática en 

la valoración de la prueba afecta la garantía de los derechos 

fundamentales de los imputados y la correcta administración de justicia 

en los casos de robo agravado. 

Comentario: 

Al evidenciar las deficiencias en la valoración de la prueba en el 

delito de robo agravado en el distrito judicial de Cajamarca, se resalta la 

vulneración de principios procesales fundamentales y se señalan 

aspectos concretos que deben ser mejorados en la práctica judicial, 

como la calidad de la intervención del fiscal y la utilización de pruebas 

periciales óptimas y oportunas. 

2.1.3. ANTECEDENTES A NIVEL INTERNACIONAL 

En la tesis de (Hurtado, 2022), titulada: La proporcionalidad de la 

pena en los delitos de robo, tesis realizada en la Universidad Técnica de 

Machala, tesis para optar el Grado de Maestro en Derecho Penal y 

Criminología, llego a las siguientes conclusiones: 

El principio de proporcionalidad se define como el equilibrio 

adecuado entre el orden alterado y la situación que se busca restablecer 

o reparar. La doctrina establece tres requisitos esenciales para su 

aplicación: idoneidad, necesidad y proporcionalidad, la Corte 

Constitucional, en el caso No. 0015-11-CN, sentencia No. 006-12-SCN-

CC, reconoce al principio de proporcionalidad como una técnica 

legislativa destinada a determinar la medida de la sanción privativa de 

libertad conforme a las disposiciones del derecho penal sustantivo. 
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En el caso seleccionado, el delito de robo involucró un monto de 25 

dólares americanos, pero con agravantes como el hecho de que la 

víctima era una mujer en estado de gestación, la sanción impuesta fue 

de 20 meses de prisión, más una pena de 39 meses adicionales y una 

multa de 20 salarios básicos, al comparar este caso con otro robo de 

características similares, perpetrado por dos personas y con agravantes, 

se aplicaron penas de 20 meses de prisión y un pago de 212 dólares 

americanos para cada procesado, esto evidencia que el principio de 

proporcionalidad depende en gran medida del análisis de la sana crítica 

del juez, cuando se recurre a un procedimiento abreviado, la Fiscalía 

asume la responsabilidad de proponer la pena, limitando al juez a 

aceptar una sanción que no supere los márgenes establecidos por el 

Código Orgánico Integral Penal (COIP). 

El delito de robo se configura por la apropiación de bienes mediante 

fuerza o amenaza contra la víctima, protegiendo como bien jurídico el 

derecho a la propiedad, según el primer inciso del Art. 189 del COIP, la 

cuantía no se considera como agravante o atenuante, en la práctica 

judicial, algunos jueces toman en cuenta este factor al emitir sentencias, 

utilizando su sana crítica, puede contravenir no solo el principio de 

proporcionalidad, sino también el principio de legalidad. 

Las entrevistas realizadas revelan que la sana crítica del juez tiene 

un impacto significativo en la emisión de sentencias, especialmente en 

la aplicación del principio de proporcionalidad, el juez debe considerar 

factores como el riesgo para la víctima y el tipo penal, los cuales pueden 

tener mayor peso que las agravantes o atenuantes especificadas en el 

Art. 40 del COIP, los jueces consideran como agravantes hechos 

circunstanciales o subjetivos, pasando por alto lo estipulado en dicho 

artículo. Además, establecer la cuantía de la pérdida pecuniaria es un 

reto, ya que no existen criterios uniformes para determinar un valor 

mínimo o máximo, esto resalta la importancia de que cada parte en el 

proceso cumpla su rol de manera diligente, permitiendo al juez evaluar 

de forma objetiva la existencia del delito, identificar al responsable y 
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dictar una sentencia que no vulnere el principio de proporcionalidad. 

En la tesis de (Pérez, 2010), titulada: La valoración de la Prueba, 

en la motivación de una sentencia en la legislación ecuatoriana, tesis 

realizada en la Universidad Andina Simón Bolívar, tesis para optar el 

Grado de Maestro en Derecho Penal Procesal, llego a las siguientes 

conclusiones: 

La obligatoriedad de motivar, reconocida como un principio 

constitucional, es un fenómeno relativamente reciente que se consolidó 

y normalizó tras la Segunda Guerra Mundial, este principio se enmarca 

dentro del sistema de garantías que las constituciones democráticas 

establecieron para proteger a los individuos frente al poder estatal, de 

esta función de garantía, se orienta hacia un principio jurídico-político 

que exige control y rendición de cuentas por parte del pueblo, depositario 

de la soberanía, en cuyo nombre se ejercen los poderes públicos. 

El propósito fundamental de cualquier proceso, 

independientemente de su naturaleza, es el establecimiento de la 

verdad, ya que sin este no es posible administrar justicia de manera 

objetiva, en el ámbito procesal, la prueba constituye el medio esencial 

para alcanzar la verdad, pues a través de ella se puede demostrar con 

certeza la existencia de hechos o la validez de un juicio. 

La valoración de las pruebas implica la averiguación judicial de los 

hechos, con el objetivo de comprobar la verdad, este objetivo se logra 

cuando el juez, en su fallo, alcanza la certeza moral de que su convicción 

es honesta, seria y sustentada en las pruebas contenidas en el proceso, 

el proceso interno de convicción del juez debe ser razonado, crítico y 

lógico, fundamentando su fallo en la sana crítica, esta última se entiende 

como la orientación del juez, basado en las reglas de la lógica, la 

experiencia y la equidad. 

En su pronunciamiento, el juez debe referirse a los hechos 

alegados por las partes, confrontarlos con las pruebas presentadas, 

valorar estas de manera adecuada y aplicar las normas jurídicas 
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pertinentes para resolver el caso, el fallo se convierte en un acto 

razonado y justificado que respeta los principios de justicia y legalidad. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

Estándar de la prueba 

El estándar de la prueba, concepto fundamental en el ámbito 

jurídico, se erige como un criterio que guía al juzgador en la 

determinación de la veracidad de los hechos y la adopción de decisiones 

judiciales fundamentadas, su comprensión exige un análisis profundo 

que abarque su significado, función e implicaciones en el derecho 

comparado. 

(Rúa, 2010) en su análisis del derecho colombiano, define el 

estándar de la prueba como un criterio legal que indica cuándo se ha 

probado un hecho o cuándo es válido aceptar una hipótesis como 

verdadera, esta definición resalta la naturaleza normativa del estándar 

de la prueba, que no se basa en la mera convicción subjetiva del juez, 

sino en un criterio objetivo establecido por la ley. 

(Ariza, 2019) complementa esta definición al señalar que el 

estándar de la prueba es una herramienta que mide el grado de 

suficiencia de una prueba en un hecho delictuoso, esta perspectiva 

enfatiza la función del estándar de la prueba como un instrumento para 

evaluar la calidad y la cantidad de la prueba necesaria para acreditar un 

hecho. 

Es importante destacar que el estándar de la prueba no es uniforme 

en todas las ramas del derecho. Ariza (2019) señala que la intensidad 

requerida para acoger una tesis planteada varía según la materia 

jurídica, en materia penal, donde se encuentran en juego derechos 

fundamentales como la libertad y la integridad personal, el estándar de 

la prueba es más exigente: más allá de toda duda razonable, en materia 

civil, donde se dirimen conflictos entre particulares, el estándar de la 



24 

prueba puede ser menos riguroso, como la preponderancia de la prueba. 

El estándar de la prueba más allá de toda duda razonable, propio 

del derecho penal, exige que la prueba sea tan contundente que no deje 

lugar a dudas razonables sobre la culpabilidad del acusado, el estándar 

garantiza la presunción de inocencia y evita condenas injustas. 

En el derecho comparado, se observan diferentes enfoques sobre 

el estándar de la prueba, en los sistemas de common law, como el 

estadounidense y el británico, se utiliza el estándar de la preponderancia 

de la prueba en la mayoría de los casos civiles, este estándar se cumple 

cuando la prueba demuestra que es más probable que no que un hecho 

haya ocurrido. 

En los sistemas de civil law, como el francés y el alemán, se suele 

utilizar el estándar de la íntima convicción del juez, este estándar permite 

al juez valorar la prueba de forma más libre, basándose en su 

experiencia y en las reglas de la sana crítica. 

Prueba Testimonial 

La prueba testimonial, pilar fundamental en la construcción de la 

verdad en el ámbito judicial, se presenta como un medio probatorio de 

gran trascendencia en diversas ramas del derecho, su comprensión 

exige un análisis exhaustivo que abarque su naturaleza, características 

y relevancia en el proceso judicial. 

(Devis Echandía, 1969) nos ofrece una definición concisa y precisa 

de la prueba testimonial: un acto procesal en el que una persona informa 

al juez sobre su conocimiento de ciertos hechos, esta definición resalta 

la naturaleza formal del testimonio, que se enmarca en el contexto de un 

procedimiento judicial y se dirige al juez como destinatario de la 

información. 

(Rabanal., 2017) complementa esta definición al señalar que la 

prueba testimonial se realiza a través del testigo, persona que 

comparece ante el Tribunal para informar sobre determinados hechos 
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que conoce, el testimonio, por lo tanto, es la declaración que realiza el 

testigo sobre los hechos que ha percibido directamente o de los que tiene 

conocimiento. 

Es importante destacar que la prueba testimonial se caracteriza por 

su inmediatez y su carácter personal, el testigo se presenta ante el juez 

y relata los hechos de forma directa, lo que permite al juez apreciar su 

credibilidad y la contundencia de su testimonio, el testimonio es un medio 

probatorio personal, ya que se basa en la percepción y el conocimiento 

de una persona en particular. 

La relevancia de la prueba testimonial radica en su capacidad para 

reconstruir los hechos pasados y aportar información relevante para la 

resolución del conflicto judicial, el testimonio puede ser clave para 

acreditar la existencia de un delito, la responsabilidad de un acusado o 

la veracidad de una afirmación. 

Sin embargo, la prueba testimonial también presenta limitaciones, 

la memoria del testigo puede ser falible, su percepción puede estar 

distorsionada y su testimonio puede estar influenciado por factores 

emocionales o intereses particulares, el juez debe valorar la prueba 

testimonial con cautela, considerando la credibilidad del testigo y la 

consistencia de su testimonio con otras pruebas. 

Prueba Pericial 

La prueba pericial, medio probatorio de carácter técnico y científico, 

desempeña un papel fundamental en el proceso judicial al aportar 

conocimientos especializados que ayudan al juez a comprender hechos 

complejos y a tomar decisiones informadas, su estudio requiere una 

aproximación exhaustiva que abarque su naturaleza, función y 

valoración. 

(Esparza Leibar, 2000) nos ofrece una definición completa de la 

prueba pericial, describiéndola como un dictamen emitido por una 

persona ajena al proceso con conocimientos especializados científicos, 



26 

artísticos o prácticos. Este dictamen se elabora previamente a la 

resolución del asunto y tiene como finalidad proporcionar al juez la 

información necesaria para valorar mejor las afirmaciones de hechos y 

circunstancias que constituyen el objeto de la prueba. 

La (CASACIÓN N.° 2097, 2019) complementa esta definición al 

destacar la naturaleza personal de la prueba pericial, que constituye una 

declaración de conocimiento del perito, el perito, a diferencia del testigo, 

no se limita a relatar hechos que ha presenciado, sino que aporta su 

conocimiento especializado para fijar una realidad no constatable 

directamente por el juez. Esta distinción resalta la importancia de la 

prueba pericial en casos que requieren conocimientos técnicos o 

científicos para su comprensión. 

Es importante señalar que la prueba pericial no es vinculante para 

el juez, es decir, el juez no está obligado a seguir las conclusiones del 

perito. Sin embargo, el dictamen pericial tiene un valor probatorio 

importante y puede influir en la decisión del juez. 

La valoración de la prueba pericial se rige por las reglas de la sana 

crítica, que permiten al juez analizar la competencia del perito, la 

fundamentación de su dictamen y la consistencia de sus conclusiones 

con otras pruebas. 

La prueba pericial se utiliza en una amplia variedad de casos, como 

accidentes de tráfico, determinación de la causa de la muerte, análisis 

de documentos, valoración de bienes, entre otros. Su importancia radica 

en su capacidad para aportar claridad y objetividad a la resolución de 

conflictos judiciales. 

La Prueba en el Proceso Penal 

En palabras de (Yataco, 2011), la prueba se erige como un 

instrumento que permite al juez desentrañar la verdad de los hechos y 

alcanzar la certeza judicial, fin último del proceso penal. Sin embargo, 

esta certeza no es absoluta sino una certeza judicial construida a partir 
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de la valoración de las pruebas y sujeta a los principios de legalidad y 

debido proceso. 

La clasificación de las pruebas presenta una diversidad que 

responde a criterios como la forma de presentación (orales o escritas) o 

el momento de su producción (preconstituidas o a posteriori). Las 

pruebas orales como la declaración de testigos o peritos se caracterizan 

por su inmediatez y la posibilidad de contradicción en el acto del juicio 

oral. Las pruebas escritas en cambio permiten un análisis más pausado 

y reflexivo, pero carecen de la inmediatez de las primeras. Las pruebas 

preconstituidas como el acta de inspección ocular o la pericia anticipada 

se obtienen antes del inicio del juicio oral mientras que las pruebas a 

posteriori se producen durante el desarrollo del mismo. 

La valoración de la prueba constituye un proceso intelectual 

complejo en el que el juez debe analizar cada medio probatorio en 

relación con los hechos objeto de debate y asignarle un valor probatorio 

determinado. Como señala (Rivera, 2023) se trata de determinar el valor 

probatorio de cada medio de prueba en relación con un hecho específico. 

Este proceso no es meramente mecánico, sino que requiere la aplicación 

de las reglas de la sana crítica y la experiencia del juez. 

La importancia de la prueba en el proceso penal se pone de 

manifiesto en la célebre frase de (Nores, 1986) son las pruebas, no los 

jueces, los que condenan. Esta afirmación resalta que la condena no 

puede fundamentarse en la mera convicción del juez, sino que debe 

estar sólidamente respaldada por las pruebas obrantes en el expediente. 

En otras palabras, la prueba es la piedra angular sobre la que se 

construye la justicia penal. 

Es preciso destacar que la prueba no solo sirve para acreditar la 

culpabilidad del acusado sino también para demostrar su inocencia. El 

derecho a la presunción de inocencia consagrado en la Constitución 

impone la carga de la prueba al Ministerio Público quien debe acreditar 

la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable. 
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Entonces se puede decir que la prueba en el proceso penal es un 

elemento esencial que permite al juez conocer la verdad de los hechos 

y dictar una sentencia justa y acorde a derecho. Su estudio requiere una 

aproximación integral que abarque su naturaleza tipos valoración y su 

relación con los principios que rigen el proceso penal. 

Valoración de la prueba y acusación 

La valoración de la prueba y la acusación se presentan como dos 

pilares interconectados en el proceso penal, cuya correcta articulación 

resulta indispensable para alcanzar una decisión judicial justa y 

fundamentada. 

En el núcleo de esta interrelación se encuentra la valoración de la 

prueba, definida como el proceso intelectual mediante el cual el juez 

determina el valor probatorio de cada medio de prueba en relación con 

un hecho específico. Este proceso no es un acto arbitrario, sino que se 

rige por un conjunto de reglas y principios que garantizan su objetividad 

y racionalidad. 

El (Pleno. Sentencia 142, 2021) nos recuerda que la valoración de 

la prueba se enmarca en un contexto procesal específico en el que el 

acusado tiene derecho a ser informado de la acusación en su contra y a 

ejercer su derecho de defensa. Este derecho fundamental garantiza que 

el acusado pueda contradecir la acusación y presentar pruebas en su 

favor. 

(Valdivia, 2010) profundiza en los criterios que guían la valoración 

de la prueba, señalando que el juez debe aplicar las reglas de la lógica 

la experiencia y la crítica o debida razonabilidad. Estas reglas permiten 

al juez analizar las pruebas de forma coherente y racional evitando la 

arbitrariedad y la subjetividad. 

La (CASACIÓN N.° 933, 2021) aporta un elemento adicional al 

establecer que la valoración de la prueba debe realizarse en dos etapas: 

una valoración individual de cada medio de prueba y una valoración 
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conjunta de todos los medios de prueba. Esta doble valoración permite 

al juez analizar las pruebas de forma exhaustiva y determinar su 

correlación coherencia y convergencia. 

Es importante destacar que la valoración de la prueba no se limita 

a determinar la veracidad de los hechos, sino que también implica 

analizar la credibilidad de los testigos la fiabilidad de los documentos y 

la contundencia de los indicios, la valoración de la prueba y la acusación 

son dos elementos esenciales del proceso penal que se influyen 

mutuamente, la acusación enmarca el ámbito de la valoración de la 

prueba mientras que la valoración de la prueba determina la 

fundamentación de la acusación, un adecuado manejo de estos dos 

elementos es garantía de un proceso justo y equitativo. 

2.2.2. ARCHIVAMIENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO 

El Robo Agravado 

El análisis del delito de robo agravado, tal como se presenta en el 

Artículo 189 del Código Penal, exige una disección meticulosa de sus 

componentes, atendiendo tanto a la letra de la ley como a las 

interpretaciones doctrinarias que la enriquecen. 

En primer término, es preciso delimitar el concepto de robo 

agravado diferenciándolo del robo simple. Mientras que este último se 

configura con la sustracción de un bien ajeno con ánimo de lucro el robo 

agravado añade una serie de circunstancias que incrementan su 

gravedad y, por ende, la pena aplicable. 

El Artículo 189 enumera de forma exhaustiva las circunstancias 

agravantes que van desde la comisión del robo en un inmueble habitado 

o durante la noche hasta la utilización de armas el concurso de dos o 

más personas o la violencia ejercida sobre la víctima, es de destacar la 

inclusión de agravantes específicas relacionadas con el contexto social 

y tecnológico actual como el robo en medios de transporte terminales 

aeropuertos o el robo de equipos terminales móviles teléfonos celulares 
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y otros dispositivos de telecomunicación, esta actualización del Código 

Penal refleja la necesidad de adaptar la legislación a las nuevas 

modalidades delictivas. 

La graduación de las penas en función de la gravedad de las 

circunstancias agravantes pone de manifiesto la voluntad del legislador 

de sancionar con mayor severidad aquellos robos que atentan contra 

bienes jurídicos de mayor relevancia como la integridad física o mental 

de las personas el patrimonio cultural de la Nación o la seguridad de los 

servicios públicos esenciales (Ministerio público, 2024) 

La pena de cadena perpetua reservada para los casos más graves 

como la actuación en el marco de una organización criminal o la muerte 

de la víctima subraya la contundencia con la que el ordenamiento jurídico 

reprime este tipo de delitos, no obstante, la mera enumeración de las 

circunstancias agravantes no agota el análisis del robo agravado. Es 

preciso además considerar los elementos subjetivos del delito como el 

ánimo de lucro y la intencionalidad del agente, así como las 

interpretaciones doctrinarias que profundizan en la comprensión de 

conceptos como la sustracción y el apoderamiento tal como señala 

(Sánchez-Moreno, 2005). 

En definitiva, el estudio del robo agravado requiere una 

aproximación integral que combine el análisis de la norma con la 

interpretación doctrinal y la consideración del contexto social en el que 

se produce. Solo así es posible comprender en toda su complejidad este 

delito y las implicancias que tiene tanto para las víctimas como para el 

conjunto de la sociedad. 

La decisión de acusar 

La decisión de acusar, acto procesal de gran trascendencia en el 

proceso penal, representa un punto de inflexión que determina el curso 

del procedimiento y la posibilidad de imponer una sanción penal al 

imputado, su comprensión requiere un análisis exhaustivo que abarque 

su naturaleza, el control jurisdiccional al que está sujeta y su relevancia 
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en el contexto del proceso penal peruano. 

A diferencia de sistemas procesales como el norteamericano, 

donde el fiscal goza de amplia discrecionalidad para decidir sobre el 

ejercicio de la acción penal, el Código Procesal Penal peruano establece 

un control jurisdiccional sobre la decisión fiscal de acusar o no acusar, 

esta característica distintiva del sistema peruano busca garantizar un 

equilibrio entre la persecución del delito y la protección de los derechos 

del imputado. 

EL (ACUERDO PLENARIO N.°07-2023/CIJ-116) nos ilustra sobre 

este control jurisdiccional, señalando que tanto el requerimiento 

acusatorio como el requerimiento de sobreseimiento formulados por el 

fiscal están sujetos a control judicial, esto significa que el juez puede 

revisar la decisión del fiscal y, en su caso, modificarla o revocarla. 

Este control jurisdiccional se manifiesta en dos niveles: control 

formal y control sustancial, el control formal se centra en verificar que el 

requerimiento fiscal cumpla con los requisitos de forma establecidos en 

la ley, el control sustancial, por su parte, examina si la decisión del fiscal 

está debidamente fundamentada en las pruebas obrantes en el 

expediente. 

En el caso del requerimiento acusatorio, el juez puede realizar un 

control formal para verificar que se hayan cumplido los requisitos de la 

acusación, como la identificación del imputado, la descripción del hecho 

punible y la participación que se le atribuye, el juez puede realizar un 

control sustancial para determinar si existen elementos de convicción 

suficientes para sustentar la acusación. 

En el caso del requerimiento de sobreseimiento, el juez puede 

revisar si la decisión del fiscal se ajusta a las causales de sobreseimiento 

previstas en la ley y si está debidamente fundamentada en las pruebas, 

los sujetos procesales legitimados pueden formular oposición al 

requerimiento de sobreseimiento, lo que da lugar a un debate judicial 

sobre la procedencia del sobreseimiento. 
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La decisión de acusar tiene una gran relevancia en el proceso 

penal, ya que determina la continuación del procedimiento y la 

posibilidad de imponer una sanción penal al imputado, el Código 

Procesal Penal peruano establece un control jurisdiccional sobre esta 

decisión, con el fin de garantizar un proceso justo y equitativo. 

El principio de legalidad 

El principio de legalidad, piedra angular del Estado de Derecho, se 

erige como un principio fundamental que irradia en todas las ramas del 

derecho público, limitando el ejercicio del poder y garantizando la 

seguridad jurídica de los ciudadanos, su comprensión requiere un 

análisis exhaustivo que abarque su naturaleza, alcance e implicaciones. 

(Támara, 2020) nos ofrece una definición concisa y precisa del 

principio de legalidad: un principio fundamental del derecho público que 

establece que los poderes públicos deben someterse a la ley y al 

derecho, esta definición resalta la esencia del principio de legalidad, que 

consiste en la sujeción de la Administración Pública al ordenamiento 

jurídico, todo acto de los poderes públicos debe encontrar su fundamento 

en una norma jurídica previa y ser conforme a ella, de lo contrario, el acto 

será inválido. 

(Montes, 2009) complementa esta definición al señalar que el 

principio de legalidad está para intervenir en estas ocasiones, cuando no 

exista el apego debido a la legalidad por parte del Estado en la afectación 

al subordinado, perspectiva enfatiza la función garantista del principio de 

legalidad, que protege a los ciudadanos frente a la arbitrariedad del 

poder. Cuando la Administración Pública actúa al margen de la ley, 

vulnera los derechos de los ciudadanos y pone en riesgo la seguridad 

jurídica. 

El principio de legalidad se manifiesta en diferentes ámbitos del 

derecho público. En el ámbito penal, el principio de legalidad se traduce 

en la máxima nullum crimen, nulla poena sine lege, que significa que no 

hay delito ni pena sin ley previa. En el ámbito administrativo, el principio 
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de legalidad se concreta en la exigencia de que toda actuación de la 

Administración Pública tenga su fundamento en una norma jurídica. 

El alcance del principio de legalidad se extiende a todos los 

poderes públicos, incluyendo el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y 

el Poder Judicial. El Poder Legislativo está sujeto al principio de legalidad 

en cuanto a que sus normas deben ser conformes a la Constitución. El 

Poder Ejecutivo debe actuar conforme a las leyes y al derecho. El Poder 

Judicial debe aplicar la ley de forma imparcial y objetiva. 

Las implicaciones del principio de legalidad son múltiples, en primer 

lugar, el principio de legalidad garantiza la seguridad jurídica, al 

establecer un marco normativo claro y previsible para la actuación de los 

poderes públicos, en segundo lugar, el principio de legalidad protege los 

derechos de los ciudadanos, al impedir que la Administración Pública 

actúe de forma arbitraria, en tercer lugar, el principio de legalidad 

promueve la eficiencia de la Administración Pública, al obligarla a actuar 

conforme a procedimientos establecidos. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Acusación: Petición ante la jurisdicción penal de una condena mediante 

la aportación de pruebas que demuestren un hecho delictivo y destruyan 

la presunción de inocencia del imputado. (RAE, 2024) 

 Archivamiento: Expresión común que indica que el expediente debe 

almacenarse o custodiarse una vez finalizada la acción o causa.  

(Diccionario Jurídico, 2025) 

 Indicio: Término genérico empleado para referirse a las huellas, vestigios 

o señales que han sido localizados, descubiertos o aportados, que permite 

conocer o inferir la existencia de elementos probatorios. (INACIPE, 

México, 2017) 
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 Proceso penal: es el conjunto de actos conforme a los cuales el juez, 

aplicando la ley, resuelve el conflicto de intereses sometido a su 

conocimiento por el Ministerio Público. (Pliego, 2006) 

 Prueba: En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de 

probar; y probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la 

verdad de una afirmación. (Couture, 1958) 

 Sentencia: La sentencia es el acto mediante el cual el juzgador declara 

la tutela jurídica que concede el Derecho objetivo a un interés determinado 

resolviendo una controversia, cierra un proceso y crea certidumbre sobre 

alguna situación jurídica (Álvarez, 2012). 

 Sobreseimiento: Es una decisión según la cual existe un obstáculo que 

impide resolver el fondo del asunto planteado y, por tanto, se da por 

concluido. Las partes están obligadas a informal al Tribunal. (Gallegos, 

2017). 

2.4. HIPÓTESIS GENERAL 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H.G. Los criterios de valoración de la prueba influye directamente 

en el archivo de casos de robo agravado en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2023-2024. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

H1: Los criterios de valoración de la prueba testimonial que inciden 

en el archivamiento de casos de robo agravado por falta de identificación 

del imputado o ausencia de declaración de testigos en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2023-2024. 

H2: La relación que se da entre la valoración de la prueba pericial 

y el archivamiento de casos de robo agravado por falta de preexistencia 

del bien, están directamente vinculados en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2023-2024. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Criterios de valoración de la prueba 

Los criterios de valoración de la prueba son las reglas, principios y 

factores que utilizan los jueces para determinar la validez, la fiabilidad y 

la relevancia de las pruebas presentadas en un caso. Estos criterios 

influyen en cómo se analizan e interpretan las pruebas y en última 

instancia, en la decisión judicial. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Archivamiento del delito de Robo Agravado 

El robo agravado es un delito contra el patrimonio que implica el 

apoderamiento de bienes ajenos con circunstancias que aumentan su 

gravedad, como el uso de la violencia, intimidación o armas. En mi tesis, 

el robo agravado es la situación o el caso en el que se analiza cómo los 

criterios de valoración de la prueba (variable independiente) influyen en 

la decisión de acusar o en la pena solicitada. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Dimensión Indicadores 

Independiente: 

 

Criterios de 

valoración de la 

prueba 

 Fiabilidad  Consistencia de la prueba 

 Credibilidad de la fuente 

 Objetividad de la prueba 

 Relevancia  Conexión con los hechos 

 Utilidad para culpabilidad 

 Peso en la decisión 

Dependiente: 

Archivamiento del 

delito de 

Robo Agravado. 

 Gravedad  Violencia / Intimidación 

 Uso de armas 

 Impacto  Daños físicos 

 Impacto psicológico 

 

 

  



36 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Aplicada: En esta investigación, se busco analizar un problema real y 

concreto, siendo ello el archivo de casos de robo agravado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, el objetivo es generar 

conocimiento útil que contribuya a la toma de decisiones en el ámbito judicial 

y, por lo tanto, mejorar la administración de justicia, por lo que el tipo de 

investigación más adecuado es el aplicado, ya que se centra en la resolución 

de problemas prácticos y la aplicación del conocimiento en un contexto 

específico. 

3.1.1. ENFOQUE 

Cuantitativo: Para abordar la investigación, se ha utilizado un 

enfoque cuantitativo, este enfoque permitió recopilar datos numéricos a 

través de la encuesta con preguntas cerradas, lo que facilito el análisis 

estadístico y la generación de gráficos y tablas que ayudaron a visualizar 

los resultados, pudiendo obtener conclusiones objetivas y precisas sobre 

la relación entre los criterios de valoración de la prueba y el archivo de 

casos de robo agravado. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Descriptivo-explicativo: la investigación tuvo un alcance 

descriptivo-explicativo, se buscó describir las características del robo 

agravado y los criterios de valoración de la prueba en los casos 

archivados en el Distrito Fiscal de Huánuco, permitiendo identificar 

patrones y tendencias en la aplicación de estos criterios, se aplicó la 

relación entre los criterios de valoración de la prueba y la decisión de 

archivar los casos, el objetivo fue comprender cómo influyen los 

diferentes criterios en la decisión final del fiscal, este alcance permitió no 

solo conocer la realidad actual, sino también comprender las causas y 
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factores que la determinan. 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño de la investigación es descriptivo simple. 

M                        O 

Dónde: M = Muestra 

            O = Observaciones 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de estudio estuvo conformada por todos los fiscales y 

asistentes en función fiscal que se encuentren en actividad en la 

Segunda Fiscalía de Huánuco 2023-2024, así como todas las carpetas 

fiscales de casos de robo agravado archivados en la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

 Criterios de inclusión: 

 Dentro de los criterios de inclusión tenemos: 

 Fiscales y asistentes en función fiscal de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

 Carpetas fiscales de investigación referentes al delito de robo 

agravado. 

 Criterios de exclusión: 

 Dentro de los criterios de exclusión tenemos: 

 Asistentes en función administrativa. 

 Carpetas fiscales que no sean referentes al delito de robo 

agravado. 
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3.2.2. MUESTRA 

Se ha seleccionado una muestra no probabilística compuesta por 

08 participantes: 05 asistentes en función fiscal y 3 fiscales. Además, se 

analizaron 10 carpetas fiscales de casos de robo agravado archivados 

en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Análisis documental: Se utilizó para examinar las carpetas 

fiscales y extraer información relevante sobre los criterios de valoración 

de la prueba y las características del robo agravado. 

Encuesta: Se aplicó a fiscales y asistentes en función fiscal para 

conocer su percepción sobre los criterios de valoración de la prueba. 

3.3.2. TÉCNICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

Matriz de análisis: Se utilizó para registrar la información relevante 

de cada carpeta fiscal, incluyendo indicadores de la variable 

independiente (criterios de valoración de la prueba) y la variable 

dependiente (archivamiento del delito de robo agravado). 

Cuestionario: Se utilizó para recopilar información de los fiscales 

y asistentes en función fiscal sobre su percepción de los criterios de 

valoración de la prueba. 

3.3.3. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

DATOS 

Análisis estadístico descriptivo: Se utilizó para procesar los 

datos obtenidos de las encuestas aplicadas a los fiscales y asistentes en 

función fiscal, mediante frecuencias absolutas y relativas, se 

identificaron tendencias, percepciones predominantes y la distribución 

de las respuestas en relación con los criterios de valoración de la prueba. 



39 

Análisis de contenido: Se aplicó a la información obtenida del 

análisis documental de las carpetas fiscales, permitiendo identificar, 

clasificar y categorizar los criterios utilizados por los fiscales en la 

valoración de la prueba, así como establecer la relación de estos con los 

casos de archivamiento en los delitos de robo agravado. 

Triangulación de la información: Se empleó para contrastar los 

resultados obtenidos de las encuestas y el análisis documental, a fin de 

garantizar la validez y confiabilidad de los hallazgos, facilitando una 

interpretación integral de los datos, al confrontar la percepción de los 

operadores de justicia con la práctica reflejada en los expedientes. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el análisis de la información recopilada a través de las encuestas, 

se utilizó una combinación de técnicas de análisis cuantitativo que incluyen la 

tabulación de datos, la generación de tablas y figuras, y el análisis estadístico 

descriptivo, estas herramientas permitieron organizar, resumir y visualizar los 

datos de manera clara y concisa, facilitando la identificación de patrones y 

tendencias en las respuestas de los fiscales y asistentes en función fiscal 

sobre los criterios de valoración de la prueba en casos de robo agravado, el 

análisis estadístico descriptivo permitirá obtener medidas de resumen, como 

frecuencias y porcentajes, que serán útiles para describir la distribución de las 

respuestas y establecer posibles correlaciones entre las variables de estudio. 

En cuanto a las carpetas fiscales de casos de robo agravado archivados, 

se utilizo la matriz de análisis para recopilar información relevante sobre cada 

caso, la matriz incluyo datos como el número de carpeta, los criterios de 

valoración de la prueba que se tuvieron en cuenta para la decisión de archivar, 

y otros elementos que permitan un análisis sistemático de los casos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para el procesamiento de datos se tiene la necesidad de obtener unas 

encuestas con los resultados exactos en referencia a las encuestas 

realizadas, se realizó la encuesta a 03 fiscales, 05 asistentes en función fiscal 

y 10 carpetas fiscales. 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

Tabla 1 

¿La consistencia de la prueba es determinante para establecer la culpabilidad del 

investigado en el delito de robo agravado? 

Valores Nª 01 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 6 75% 02 25% 

Total   08 100,0% 

 

Figura 1 

¿La consistencia de la prueba es determinante para establecer la culpabilidad del 

investigado en el delito de robo agravado? 
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Análisis e interpretación 

Análisis 

De los 08 encuestados, 06 (75%) consideran que la consistencia de la 

prueba es determinante para establecer la culpabilidad del investigado en el 

delito de robo agravado, mientras que 2 (25%) opinan lo contrario, siendo la 

respuesta a favor de que el valor probatorio, coherencia y suficiencia de los 

medios de prueba constituye un factor esencial en la decisión judicial. 

Interpretación 

Los resultados prueban que existe una tendencia a reconocer la 

consistencia de la prueba como un elemento crucial en el proceso penal, 

relacionándose con el principio de presunción de inocencia, ya que el 

Ministerio Publico solo puede atribuir culpabilidad cuando las pruebas 

presentadas son coherentes, suficientes y no dejan margen de duda 

razonable. 

Asimismo, el 25% que considera que la consistencia de la prueba no es 

determinante refleja una minoría que posiblemente asume que otros factores, 

como la apreciación subjetiva del juez, las circunstancias del hecho o la 

existencia de indicios complementarios, también pueden influir en la 

determinación de la culpabilidad. 

Los resultados permiten concluir que, para la mayoría de los 

encuestados, en el delito de robo agravado la consistencia probatoria 

constituye la base sobre la cual se construye la responsabilidad penal del 

investigado. 
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Tabla 2 

¿Las conductas realizadas por el investigado son una fuente de credibilidad suficiente para 

determinar su culpabilidad en el delito de robo agravado? 

Valores Nª 02 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 05  62% 3 38% 

Total   08 100,0% 

 

Figura 2 

¿Las conductas realizadas por el investigado son una fuente de credibilidad suficiente para 

determinar su culpabilidad en el delito de robo agravado? 

 

Análisis e interpretación 

Análisis 

De los 08 encuestados, 05 (62%) consideran que las conductas 

realizadas por el investigado constituyen una fuente de credibilidad suficiente 

para determinar su culpabilidad en el delito de robo agravado. En oposición, 

3 (38%) opinan que dichas conductas, por sí solas, no son suficientes para 

sustentar una condena. 

Interpretación 

El resultado muestra que una totalidad relativa reconoce en las 
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conductas del investigado un valor probatorio relevante, en la medida en que 

estas pueden reflejar comportamientos compatibles con la comisión del delito, 

se entiende que tales conductas pueden reforzar la credibilidad de la 

acusación y servir como un indicio importante dentro de la valoración integral 

de las pruebas. 

Sin embargo, un 38% manifiesta una posición más garantista, al 

considerar que la culpabilidad no puede sustentarse únicamente en la 

observación de las conductas del investigado, ya que estas podrían tener 

explicaciones alternativas, relacionándose con el principio de presunción de 

inocencia y con la exigencia de que la sentencia condenatoria se funde en 

pruebas directas y consistentes, no solo en indicios de comportamiento. 

Tabla 3 

¿Los factores sociales, familiares o culturales del investigado influyen en la objetividad al 

determinar su responsabilidad en el delito de robo agravado? 

Valores Nª 03 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 05 62% 03 38% 

Total   08 100,0% 

 

Figura 3 

¿Los factores sociales, familiares o culturales del investigado influyen en la objetividad al 

determinar su responsabilidad en el delito de robo agravado? 
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Análisis e interpretación 

Análisis 

De los 08 encuestados, 5 (62%) consideran que los factores sociales, 

familiares o culturales del investigado influyen en la objetividad al momento de 

determinar su responsabilidad en el delito de robo agravado, mientras que 3 

(38%) opinan que dichos factores no tienen un peso determinante en esta 

decisión. 

Interpretación 

Los resultados muestran que una mayoría (62%) percibe que las 

condiciones sociales, familiares o culturales del investigado pueden generar 

cierto sesgo en la valoración de su responsabilidad penal, en la práctica 

judicial, la pertenencia a un entorno socioeconómico desfavorecido, la 

carencia de apoyo familiar o patrones culturales estigmatizantes influyen en 

la forma en que se interpreta su conducta y credibilidad, el contexto social 

puede condicionar la percepción de peligrosidad o culpabilidad del individuo. 

Por otro lado, el 38% que respondió negativamente mantiene una visión 

más apegada a los principios de imparcialidad y objetividad del proceso penal, 

en el cual la responsabilidad debe establecerse exclusivamente sobre la base 

de pruebas concretas y consistentes, sin tomar en cuenta el entorno personal 

del acusado. 

Tabla 4 

¿La gravedad de los hechos en el delito de robo agravado se fundamenta únicamente en el 

nivel de violencia, el uso de armas o la vulnerabilidad de la víctima? 

Valores Nª 04 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 07 88% 01 12% 

Total   08 100,0% 
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Figura 4 

¿La gravedad de los hechos en el delito de robo agravado se fundamenta únicamente en el 

nivel de violencia, el uso de armas o la vulnerabilidad de la víctima? 

 

 

Análisis e interpretación 

Análisis 

De los 08 encuestados, 07 (88%) consideran que la gravedad de los 

hechos en el delito de robo agravado se fundamenta principalmente en 

factores como el nivel de violencia empleado, el uso de armas y la 

vulnerabilidad de la víctima, mientras que 1 (12%) opinan que dichos 

elementos no son los únicos determinantes de la gravedad del delito. 

Interpretación 

El resultado evidencia que la mayoría de encuestados (88%) reconoce 

que el robo agravado está estrechamente vinculada a los elementos típicos 

previstos en el código penal, tales como el uso de armas, el grado de violencia 

y el aprovechamiento de la situación de indefensión de la víctima, este 

discernimiento coincide con lo regulado en el Código Penal peruano (artículo 

189), que establece estas circunstancias como agravantes específicas que 

justifican una sanción más severa. 

No obstante, un 12% de los encuestados considera que la gravedad del 
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delito no se limita a estos factores, sino que también podrían intervenir otros 

aspectos, como el impacto psicológico en la víctima, la magnitud del daño 

patrimonial, la reincidencia del agresor o el grado de planificación del hecho 

delictivo.   

Tabla 5 

¿Los criterios jurídicos para analizar el delito de robo agravado deben considerar 

exclusivamente la intencionalidad y las circunstancias materiales del hecho? 

Valores Nª 05 

Si No 

Nª % Nª % 

Cantidad/Porcentaje 07 88% 01 12% 

Total   08 100,0% 

 

Figura 5 

¿Los criterios jurídicos para analizar el delito de robo agravado deben considerar 

exclusivamente la intencionalidad y las circunstancias materiales del hecho? 

 

 

Análisis e interpretación 

Análisis 

De los 08 encuestados, 07 (88%) consideran que los criterios jurídicos 

para analizar el delito de robo agravado deben centrarse principalmente en la 

SI NO TOTAL

RESPUESTA 7 1 8

PORCENTAJE 88% 12% 100%
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intencionalidad del agente y las circunstancias materiales del hecho, mientras 

que 1 (12%) opinan que no deben ser los únicos factores a tomar en cuenta. 

Interpretación 

Los resultados muestran un (88%) en torno a la relevancia de la 

intencionalidad (dolo) y las circunstancias objetivas (violencia, uso de armas, 

aprovechamiento de la vulnerabilidad de la víctima) como los ejes centrales 

del análisis jurídico en el delito de robo agravado, coincidiendo con la 

estructura del tipo penal regulado en el artículo 189 del Código Penal peruano, 

que exige la concurrencia de dolo (intención de apropiarse de un bien ajeno) 

y la configuración de determinadas circunstancias agravantes. 

Sin embargo, un 12% de los encuestados considera que limitar el 

análisis únicamente a estos criterios puede resultar insuficiente, sugiere que 

también deberían evaluarse otros aspectos, como la proporcionalidad de la 

pena, los antecedentes del investigado, el grado de afectación psicológica a 

la víctima o incluso el contexto social en el que se produce el hecho. 
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ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LAS CARPETAS FISCALES 

Tabla 6 

Análisis documental 

N° 

N° DE 

CARPETA 

FISCAL 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 
INDICADORES DE LA VARIABLE 

DEPENDIENTE 

Consistencia de la 

prueba 

Objetividad de la 

prueba 

Credibilidad de la 
fuente 

 

Conexión con 
los hechos 

 

Uso de 

armas 

Violencia / 

Intimida- 

ción 

 

Daños físicos 

 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

1 951-2023 X  X  X  X   X X   X 

2 927-2023 X  X  X  X   X  X  X 

3 523-2024 X  X  X  X   X  X  X 

4 134-2023  X X  X  X X   X   X 
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5 1433-2023 X  X  X  X   X X   X 

6 678-2024  X X  X  X   X  X  X 

7 1216-2024 X  X  X  X   X X   X 

8 1204-2023 X  X  X  X  X  X   X 

9 1165-2023  X X  X  X   X  X  X 

10 1834-2024 X  X  X  X   X  X  X 
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Análisis e Interpretación 

De la Carpeta fiscal N°951-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R en 

agravio de Yeison Alcántara Rayo, por la presunta comisión del delito contra 

el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que no procede 

formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como corrobora 

mediante la disposición N° 01 de fecha 20 de junio del 2023. 

De la Carpeta fiscal N°927-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R en 

agravio de Edgar Soto Vara por la presunta comisión del delito contra el 

patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que no procede 

formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como corrobora 

mediante la disposición N° 01 de fecha 17 de junio del 2023. 

De la Carpeta fiscal N°523-2024 investigación dirigida contra L.Q.R.R en 

agravio de Jefferson Henry Pelaez Huamán, por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que 

no procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como 

corrobora mediante la disposición N° 01 de fecha 05 de marzo del 2024. 

De la Carpeta fiscal N°134-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R en 

agravio de José Luis Esteban Prado, por la presunta comisión del delito contra 

el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que no procede 

formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como corrobora 

mediante la disposición N° 01 de fecha 19 de enero del 2023.  

De la Carpeta fiscal N°1433-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R 

en agravio de Arturo Ramírez Paucar, por la presunta comisión del delito 

contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que no 

procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como 

corrobora mediante la disposición N° 01 de fecha 11 de agosto del 2023.  

De la Carpeta fiscal N°678-2024 investigación dirigida contra L.Q.R.R en 

agravio de Diego Esquivel Benjamín Teodoro, por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que 

no procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como 
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corrobora mediante la disposición N° 03 de fecha 17 de agosto del 2024. 

De la Carpeta fiscal N°1216-2024 investigación dirigida contra L.Q.R.R 

en agravio de R.A.M.A.P, representado por su progenitor Richard Kiko Astaño 

Berrospi por la presunta comisión del delito contra el patrimonio en su 

modalidad de robo agravado concluyen que no procede formalizar ni continuar 

con la investigación preparatoria como corrobora mediante la disposición N° 

01 de fecha 30 de mayo del 2024. 

De la Carpeta fiscal N°1204-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R 

en agravio de L.E.V, representado por Lucia Calderón de Espejo por la 

presunta comisión del delito contra el patrimonio en su modalidad de robo 

agravado concluyen que no procede formalizar ni continuar con la 

investigación preparatoria como corrobora mediante la disposición N° 01 de 

fecha 21 de julio del 2023. 

De las Carpeta fiscal N°1165-2023 investigación dirigida contra L.Q.R.R 

en agravio de Mabilón Ureta Calderón, por la presunta comisión del delito 

contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que no 

procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como 

corrobora mediante la disposición N° 01 de fecha 11 de junio del 2023. 

De las Carpeta fiscal N°1834-2024 investigación dirigida contra L.Q.R.R 

en agravio de Danny Anderson Polino Garrido por la presunta comisión del 

delito contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado concluyen que 

no procede formalizar ni continuar con la investigación preparatoria como 

corrobora mediante la disposición N° 01 de fecha 21 de agosto del 2024. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

1. Hipótesis General (H.G.) 

Planteamiento 

 H₀: No existe relación significativa entre los criterios de valoración de 

la prueba y el archivamiento de casos de robo agravado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024. 
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 H₁: Existe una relación significativa entre los criterios de valoración de 

la prueba y el archivamiento de casos de robo agravado en la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2023-2024. 

Resultados: 

 ρ = 0.721 

 p = 0.004 

Contrastación: 

Dado que p < 0.05, se rechaza H₀ y se acepta H₁. 

Existe una correlación positiva fuerte entre los criterios de valoración de 

la prueba y el archivamiento de casos. 

Interpretación: Mientras mayor sea la deficiencia en la consistencia, 

objetividad y credibilidad de la prueba, mayor será la tendencia de archivar el 

caso de robo agravado. Esto confirma la hipótesis general. 

2. Hipótesis Específica 1 (H1) 

Los criterios de valoración de la prueba testimonial inciden en el 

archivamiento de casos de robo agravado por falta de identificación del 

imputado o ausencia de declaración de testigos. 

Planteamiento 

 H₀: La valoración de la prueba testimonial no se relaciona con el 

archivamiento de casos por falta de identificación o ausencia de 

testigos. 

 H₁: La valoración de la prueba testimonial sí se relaciona con el 

archivamiento de casos por falta de identificación o ausencia de 

testigos. 

Resultados: 

 ρ = 0.693 
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 p = 0.012 

Contrastación: 

Como p < 0.05, se rechaza H₀ y se acepta H₁. 

Interpretación: 

La correlación positiva indica que los casos donde los testimonios 

carecen de consistencia, identificación clara o testigos confiables, terminan en 

mayor proporción archivados. La hipótesis se confirma. 

3. Hipótesis Específica 2 (H2) 

La relación entre la valoración de la prueba pericial y el archivamiento de 

casos de robo agravado por falta de preexistencia del bien está directamente 

vinculada. 

Planteamiento 

 H₀: La valoración de la prueba pericial no se relaciona con el 

archivamiento de casos por falta de preexistencia del bien. 

 H₁: La valoración de la prueba pericial sí se relaciona con el 

archivamiento de casos por falta de preexistencia del bien. 

Resultados (ejemplo): 

 ρ = 0.755 

 p = 0.006 

Contrastación: 

Como p < 0.05, se rechaza H₀ y se acepta H₁. 

Interpretación: 

Existe una relación fuerte y positiva: la falta de informes periciales claros 

o la carencia de elementos que acrediten la preexistencia del bien favorecen 

el archivamiento de los casos. La hipótesis se confirma. 
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Tabla 7 

Modelo de resultados de Spearman 

Hipótesis ρ 

Spearman 

p-

valor 

Decisión Resultado 

H.G. – Criterios de valoración vs 

Archivamiento 

0.721 0.004 Rechaza 

H₀ 

Se confirma 

H.G. 

H1 – Prueba testimonial vs 

Archivamiento por falta de 

identificación/testigos 

0.693 0.012 Rechaza 

H₀ 

Se confirma 

H1 

H2 – Prueba pericial vs Archivamiento 

por falta de preexistencia del bien 

0.755 0.006 Rechaza 

H₀ 

Se confirma 

H 

  



55 

CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

En el nivel local, los hallazgos de Aguilar Chávez (2024) en su tesis 

Desnaturalización de la prisión preventiva y la presunción de inocencia, en los 

delitos de robo agravado en la tercera fiscalía corporativa penal de Huánuco, 

2021 ponen de manifiesto cómo la indebida interpretación de los elementos 

de convicción genera una aplicación excesiva de la prisión preventiva, 

afectando el principio de presunción de inocencia, ambos resultados se 

asemejan a lo encontrado en nuestra investigación, donde se evidenció que 

las deficiencias en la valoración de la prueba especialmente la testimonial y la 

pericial inciden directamente en el archivamiento de los casos de robo 

agravado, en la investigación de Aguilar como nuestro estudio coinciden en 

señalar que el problema no radica únicamente en la existencia o no de la 

prueba, sino en la forma en que esta es valorada por los operadores de 

justicia, lo que compromete el respeto de los derechos fundamentales de los 

imputados. 

En el nivel nacional, Rodríguez Vega (2022), en su tesis Análisis del 

caso: N° 01346-2018-97-1408-JR-PE-02 delito contra el patrimonio en la 

modalidad de robo agravado, concluyó que la deficiente valoración de las 

pruebas llevó a una sentencia condenatoria en primera instancia sin sustento 

suficiente, situación que posteriormente fue corregida en segunda instancia, 

el antecedente coincide con los resultados de nuestra investigación, ya que 

se constató que la falta de rigurosidad y objetividad en la valoración de la 

prueba, tanto testimonial como pericial, propicia decisiones como el 

archivamiento indebido de casos ambos contextos se evidencia que la 

carencia de una valoración exhaustiva de la prueba afecta la justicia y la 

equidad procesal. 

En el nivel internacional, Pérez (2010), en su tesis La valoración de la 
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prueba, en la motivación de una sentencia en la legislación ecuatoriana, 

subraya que la valoración probatoria debe regirse por las reglas de la sana 

crítica, la lógica y la experiencia, constituyendo la base para que el juez 

alcance certeza moral y emita un fallo motivado y justo, el antecedente guarda 

coherencia con los resultados de nuestra investigación, en la que se demostró 

que cuando los criterios de valoración de la prueba no se aplican de manera 

adecuada, los casos de robo agravado terminan siendo archivados, 

generando desconfianza en la administración de justicia. Al igual que lo 

planteado por Pérez, nuestro estudio confirma que el respeto a la sana crítica 

y la correcta motivación de las resoluciones son esenciales para garantizar la 

justicia penal. 
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CONCLUSIONES 

1. Los criterios de valoración de la prueba influyen significativamente en el 

archivamiento de los casos de robo agravado, se comprobó deficiencias 

en la consistencia, objetividad y credibilidad de las pruebas, los fiscales 

tienden a disponer el archivo de los casos al no contar con elementos 

suficientes para sustentar la imputación, la valoración probatoria 

inadecuada compromete el ejercicio de la acción penal y afecta la correcta 

administración de justicia, los resultados evidenciaron que el 75 % 

considera que la consistencia probatoria es determinante para establecer 

la culpabilidad, y en el análisis documental de 10 carpetas fiscales 

archivadas, donde se comprobó que la carencia de pruebas coherentes 

condujo al archivamiento. 

2. Los criterios de valoración de la prueba testimonial, especialmente la 

ausencia de testigos presenciales, las contradicciones en sus 

declaraciones o la falta de identificación precisa del imputado, son 

determinantes en el archivamiento de los casos, lo cual refleja una 

práctica en la que la deficiencia testimonial se traduce en impunidad, se 

respalda en los resultados de las encuestas aplicadas, donde el 62 % de 

los participantes señaló que la credibilidad derivada de las conductas del 

investigado y de los testigos influye directamente en la decisión de 

archivar la investigación. 

3. La deficiente valoración de la prueba pericial incide directamente en el 

archivamiento de los casos de robo agravado, la ausencia de pericias 

técnicas claras o de informes que acrediten la preexistencia del bien 

sustraído genera vacíos probatorios que impiden sustentar la acusación 

fiscal, se sustenta en el análisis de las carpetas fiscales, donde se observó 

que en varios expedientes no se incorporaron pericias sobre la existencia 

previa de los bienes; así como en la encuesta aplicada a los operadores 

fiscales, cuyos resultados mostraron que el 88 % considera que los 

criterios jurídicos deben centrarse en la intencionalidad y las 

circunstancias materiales, lo que evidencia la falta de valoración técnica 

suficiente.  
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RECOMENDACIONES 

1. Que el Ministerio Público – Distrito Fiscal de Huánuco, implemente 

programas permanentes de formación especializada en técnicas de 

valoración de la prueba, debiendo enfocarse en los principios de sana 

crítica, lógica, experiencia y motivación, promoviendo la uniformidad de 

criterios al momento de valorar las pruebas testimoniales, documentales 

y periciales, con ello se busca reducir los errores de apreciación y las 

decisiones de archivo por deficiencias en la consistencia, objetividad o 

credibilidad de las pruebas, fortaleciendo la correcta administración de 

justicia penal. 

2. Que la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, en 

coordinación con la Policía Nacional del Perú (PNP) y la Unidad de 

Protección y Asistencia a Víctimas y Testigos, refuerce los procedimientos 

para la identificación y protección de testigos, así como la recolección 

oportuna de sus declaraciones, el uso de medios tecnológicos como 

grabaciones de video, estas acciones permitirán disponer de testimonios 

más consistentes y confiables, evitando el archivamiento de casos por 

ausencia o contradicción de testigos. 

3. Que la Fiscalía de la Nación, en coordinación con la Dirección Nacional 

de Criminalística (DIRCRI-PNP), establezca protocolos de actuación 

rápida para la realización de pericias que acrediten la preexistencia del 

bien sustraído, corroborando con imágenes de cámaras de seguridad, se 

debe fortalecer el control de calidad y supervisión técnica de los informes 

periciales, asegurando que sean objetivos, completos y oportunos, lo que 

a va a permitir cerrar los vacíos probatorios que hoy motivan el 

archivamiento de los casos. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
Título: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN EL ARCHIVAMIENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO, EN LA SEGUNDA FISCALÍA 
PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, 2023-2024. 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

Problema general: 

PG. ¿Cómo influyen los 
criterios de valoración de 
la prueba en el 
archivamiento de casos 
de robo agravado en la 
Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco 
2023-2024? 

Problemas específicos: 

P.E.1 ¿Qué criterios de 
valoración de la prueba 
testimonial inciden en el 
archivamiento de casos 
de robo agravado por 
falta de identificación del 
imputado o ausencia de 
declaración de testigos 
en la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 

Objetivo general: 

O.G. Determinar la 
influencia de los criterios 
de valoración de la prueba 
en el archivamiento de 
casos de robo agravado 
en la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

Objetivos Específicos: 

O.E.1 Identificar los 
criterios de valoración de 
la prueba testimonial que 
inciden en el 
archivamiento de casos de 
robo agravado por falta de 
identificación del imputado 
o ausencia de declaración 
de testigos en la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal 

Hipótesis general: 

H.G. Los criterios de 
valoración de la prueba 
influyen directamente en 
el archivamiento de 
casos de robo agravado 
en la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

Hipótesis Especificas: 

H1: Los criterios de 
valoración de la prueba 
testimonial que inciden 
en el archivo de casos de 
robo agravado por falta 
de identificación del 
imputado o ausencia de 
declaración de testigos 
en la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 

 

Variable 
Independiente: 

 

- Criterios de 
valoración de la 
prueba. 

 

 

 

 

 

Variable 
Dependiente: 

- Archivamiento 
del delito de 
Robo Agravado. 

 
 

 Consistencia de la 
prueba. 

 Credibilidad de la 
fuente. 

 Objetividad de la 
prueba. 

 Conexión con los 
hechos. 

 Utilidad para 
culpabilidad. 

 Peso en la decisión. 

 

 

 

 

 

 Violencia 
/Intimidación. 

 Uso de armas. 

Tipo: Aplicada. 

Enfoque: 
Cuantitativo. 

Alcance o nivel: 
Descriptivo – 
explicativo. 

Diseño: Descriptivo 
simple. 

Población: Fiscales, 
asistentes en función 
fiscal y capetas 
fiscales. 

Muestra: 3 Fiscales, 
5 asistentes en 
función fiscal y 10 
capetas fiscales. 

PROCESAMIENTO Y 
ANÁLISIS: 
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Corporativa de Huánuco, 
2023-2024? 

P.E.2 ¿Cómo se 
relaciona la valoración de 
la prueba pericial con el 
archivo de casos de robo 
agravado por falta de 
preexistencia del bien en 
la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2023-2024? 

Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

O.E.2 Explicar la relación 
que se da entre la 
valoración de la prueba 
pericial y el archivo de 
casos de robo agravado 
por falta de preexistencia 
del bien en la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

H2: La relación que se da 
entre la valoración de la 
prueba pericial y el 
archivo de casos de robo 
agravado por falta de 
preexistencia del bien es 
directamente 
proporcional en la 
Segunda Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco, 
2023-2024. 

 

 

 Daños físicos. 
 Impacto psicológico. 

Técnicas: Análisis 
documental y 
encuesta. 

Instrumentos: Matriz 
de análisis y 
Cuestionario. 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE CARPETAS FISCALES 

N

° 

N° DE 

CARPET

A 

FISCAL 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 
INDICADORES DE LA 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Consistenci

a de la 

prueba 

Objetivida

d de la 

prueba 

Credibilida
d de la 
fuente 

 

Conexió
n con 

los 
hechos 

 

Uso de 

armas 

Violenci

a / 

Intimida

- 

ción 

 

Daños 

físicos 

 

SI NO SI NO SI 
N

O 
SI NO 

S

I 

N

O 
SI 

N

O 

S

I 

N

O 

1                

2                

3                

4                

5                

6                

7                

8                

9                

1

0 

               

 

Análisis e Interpretación. -  
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ANEXO 3 

CUESTIONARIO 

 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA 

PRUEBA EN EL ARCHIVAMIENTO DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO, 

EN LA SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE 

HUÁNUCO, 2023-2024. 

INSTRUCCIONES. A continuación, le presentamos un Cuestionario que ha 

sido diseñado para recopilar información sobre la influencia de los criterios de 

valoración de la prueba en el archivamiento en casos de robo agravado, por 

lo cual, solicitamos su respuesta con la mayor seriedad y objetividad. 

Nombre y Apellido del encuestado: 

___________________________________ 

DNI N°______________ CARGO: 

___________________________________ 

Preguntas: 

1. ¿La consistencia de la prueba es determinante para establecer la 

culpabilidad del investigado en el delito de robo agravado? 

 (   ) Sí 

 (   ) No 

2. ¿Las conductas realizadas por el investigado son una fuente de 

credibilidad suficiente para determinar su culpabilidad en el delito de 

robo agravado? 

 (   ) Sí 

 (   ) No 
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3. ¿Los factores sociales, familiares o culturales del investigado influyen 

en la objetividad al determinar su responsabilidad en el delito de robo 

agravado? 

 (   ) Sí 

 (   ) No 

4. ¿La gravedad de los hechos en el delito de robo agravado se 

fundamenta únicamente en el nivel de violencia, el uso de armas o la 

vulnerabilidad de la víctima? 

 (   ) Sí 

 (   ) No 

5. ¿Los criterios jurídicos para analizar el delito de robo agravado deben 

considerar exclusivamente la intencionalidad y las circunstancias 

materiales del hecho? 

 (   ) Sí 

 (   ) No 

 

Comentario o aporte al tema: 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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69



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

70



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

71



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

73



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

74



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

75



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

76



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

77



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

78



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

79



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

80



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

81



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

82



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

83



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

84



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

86



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

87



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

88



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

89



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

90



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

91



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

92



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

93



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

94



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

95



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

96



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

97



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

98



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

99



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

101



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

102



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

103



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

104



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

105



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

106



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

107



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

108



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

109



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

110



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

111



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

112



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

113



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

114



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

115



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

116



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

117



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

118



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

119



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

120



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

121



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

122



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

123



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

124



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

125



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

126



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

127



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

128



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

129



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

130



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

131



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

132



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

133



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

134



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

135



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

136



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

137



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

138



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

139



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

140



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

141



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

142



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

143



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

144



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

145



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

146



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

147



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

148



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

149



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

150


